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Serán suscritofes ferzosos á Is Gaceta iodos 
Jos puebios del Archipiélago erigidos civilmente 

pígar.do su importe les qne pnednij, y supliendo 
per loa demás los feedes de jas respectivas 
provincial. 

{jReal orden dt 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficial, y auténtico e! de Us 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanta serán 
obligaior'a en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 da Febrero de 1862.) 

Tete 
núm, 

mái 
madro 

s de 

Administración civil. 
MimsTsBio DE ÜLTBAMAB.— N.O 455.~E:xcmo 
—De Rea? órdet» coDDunicada por el Señor 

Ministro de Ultrsmar y á los efectos prevé* 
íiidos en los sitíenles 3.o y 4.o de Eeal de» 
rreto de 14 de Msyo de 1880 remito á V. E , 
•veiEtisiete copias de certificados de patentes de 
inTención cocced'des per las nuevas indostrits 
qoe en las nsiímas te expresan.=Diog guarde 
á V . £ . muchos años. Madrid 6 de Junio 
áe 1894 — E l Subsecretario, A . Mereiles.—Se* 
Sor Gobernador general de Filipioa». 

Msníla, 13 de Julio de 894.—Cúmplase pu-
blíquese y pase á la Dirección general de A d -
micistraoldn Civi l para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

Don Joaquín Moreno Cfebalíero, Notario del 
Ilustre Colfgio y vecino de eeta Corte.—Doy fé: 
—Que D , Alberto Clarke, túbdito inglés, man 
yor de edad, representante, residente en esta 
Capital, con domicilio en la calle de Zorrilla, 
nám. 25, prévia presentación de so cédula 
personál de 6.a clase fecha 10 de Octubre, 
núm. 22998, me exhibe para que deduzoa tes
timonio el siguiente TÍÍUIO.—Patente de inven» 
c ión,—Sin garantía del Gobierno en cuanto á la 
novedad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre 
que recae.—D. Primitivo M. Sagasta y Escolar, 
Director geseral de Agricultura Industria y Co
mercio.—Por cuanto.—Erneta í OIIÍES Chard domi
ciliado en Londres (Inglaterra) ha presentado con 
fecha 16 de Febrero de 1894 en el Gobierno civil 
á e Madrid una instancia documentada en solicitud 
de Patente de invención «por Mejoras balanzas 
automáticas para pasar. > Y hab endo cumplido 
con lo que previene sobre el particular la ley 
de 30 de Julio de 1878, esta Dirección ge
neral, en virtud de las facultades que le con* 
fiire el art. 4.0 del Real decreto de 30 de 
Julio de 1887, expide, por delegación del E x 
celentísimo Sr. Ministro de Fomento á favor 
de dicho Señor la presente patente de inven
ción que le asegure en la Peí.ínsula é Islas 
adyacentes, por el término de 20 años con
tados desde la fecha del presente Título, el de
recho á la explotación exclusiva de la men
cionada industria, en la forma deícrita en la 
memoria y dibujo unidos á esta Patente, cuyo de
recho puede hacerle exíendvo á las provincias de 
Ultremar IÍ cumple con lo que dispone el articulo 
2.0 del Eea l decreto de 14 de Mayo de 1 8 8 0 . = 
De esta Patente se toma) á rezón en el Negociado 
é e Industria y Registro de la propiedad industrial 
y Comercial del Ministerio de FomeLto, y se 
previene que caducará y no tendrá valor alguno 
i i el interesado no «athíace en dicho Negcciado 

jy^en k ío ima que prcvieie el ait. 14 de la 

ley, el imperte de las cuotas aiuales que esta
blece el art. 13 y no acredita ante el Jefe del 
mismo Negociado en el phzo improrrogable de 
dos íños , contados desde esta fecha, que ha 
puesto en práctica en España el objeto de la 
Patéete , establecfeiido una nueva industria en 
el país. Madrid 8 de Marzo de 1894,—Frínrn 
tivo M. Sagasta.—Hay un sello de la Dirección 
geceral de Agricultura, Industria y Comercio.^: 
Tomada razón en el libro 19, folio 13, con el 
t ú m . 15 494 —Hay una rúbrica y un sello del Ne
gociado de lodustria y Registro de la Propiedad In 
dustrial y Comercial —Concuerda literalmente con 
su original á que me remito y el cuaí rubricado por 
mi devuelvo al Sr. exhiben te:—Y para que conste 
y entregar al mismo pongo el presente que signo 
firmo y róbrlco en Madrid á 19 de Ma^o de 1894 
—Hay un signo.—Joaquín More&o.—Y un sello de 
la Notarla del mismo.-= Legalización.—Los i i íras-
critos notarles del Ilustre Colegio: Territorial de 

signo, firma y rúbrica qce anteceden de nuestro com« 
pañero D. Joaquín Moreno.—Madrid 23 de Mayo 
de 1894 —Hay dos signos.— Joió Apome.—Hamón 
Martínez.—Hay un sello del Colegio Notarial del 
Territorio de Madrid.—Es copia = E l Jefe de la 
Sección.— P. A. Tomás Luceño.—Hiy un sello que 
dice.—Ministerio de Uiiramar.—Sección de AámU 
ministraci'n y Fomento. 

E s copia.—El Subdirector, Cabello. 

Don Joaquín Moreno Caballero, Notmo del Ilus
tre Colegio y vecino de esta Córte.—Doy fé:— 
Que D . Alberto Clarke, súbdito inglés, mayor 
de edad, representante, residente de esta Capital, 
con demicilio en la cdle de Zorrilla, núm. 25, 
prévia presentación de m cédula personal de 6.a 
clase ftcha 10 de Octubre, núm. 22.998, me ex
hibe para que deduzca testimonio el siguiente Tí-
tulo.—Patente de Invención.—Sin garantía del Go
bierno en cuanto á la novedad, convenier cia 6 utili 
dad del objeto sebre que recae.—O. Primitivo Ma 
teo Sagasta y Essolar, Directí r general de agricui» 
tora Industria y Comercio.—Por cuanto. = T h e Yac-
nnm Breke Company Limited domiciliada en Lón • 
dres (Inglaterra) ha presentado con fecha I7 de Fe
brero de 1894, en el Gobierno civil de Madrid una 
instancia documentada en solicitud de Patéate de in»* 
vención por c Mejoras en los frenos de vacio para 
ferro-oarrllei» Y habiendo complldo con loque pre
viene sobre el particular la ley de 30 de Jalio de 
187S, esta Dirección genera!, en virtud de las facul
tades qne le confiere el art. 4.o del R. D. de 
30 de Julio de 1887, expide por delegación del 
Excroo. Sr . Ministro de Fomento á favor de di
cho Sr. la presente Patente de invención que 
le asegure en la Peníosula é Islas adyacen
tes, por el término de 5 años contados desde 
la fecha del presente Título, el derecho á la 
explotación exclusiva de la mencionada industria, 
en la forma descrita en la Memoria y dibujo 
unido á esta Patente, cuyo derecho puede ha> 

cerle extensivo á las provircias de TJUramsr, 
si cumple con lo que dispone el art. 2.o del 
R . D. de 14 de Mayo de 1880.—De esta Pa
tente se tomará razóu en el Negociado de ladus-
tria y Registro de la Propiedad ladostrial y C o 
mercial del Ministerio de Fomento; y se previene 
que caducará y no tendrá valor alguno si la in
teresada no satisface en dicho Negociado y e& 
la forma que previene el art, 14 de la Ley, e l 
importe de las cuotas anuales que establece el 
art. 13 y no acredita ante el Jefe de! mismo 
Negociado en el plazo improrrogable da dos años* 
contados desde esta íeohi , que ha puesto en, 
práctica en Españi el objeto de la Patente esta
bleciendo una nueva industria en el paí?.—Ma* 
drid 8 da Marzo da 1 Í 9 4 =?rlmlt ivo M. Sagasta. 
= H a y un sello de la Dilección general de Agrí* 
cultura Industria y Comercio.—Tomada razón em 
el libro 19, folio 23, con el núm. 15504 = » H s y 
una rúbrica y un sello del Negociado de Indui% 
(Jó m e fo i a?. — ÚUO a e fd a "j i t a fa e nt e Joá"Su"58rigi~ 
nal á que me remito y el cual rubricado por 
mi,—devuelvo al Sr, exhibente,-—P^ra que conat© 
y entregar- al mismo, pongo el presente que 
signo, firmo y rubrico en Madrid á 19 de Mayo 
de 1894 .=Hay un sigoo.—Joaquín Moreno.— 
Y un sello de la Nctaría del misólo.—Legaliza
ción,—Los infrásentes Notarios del Ilustra Co
legio Territorial de esta Capital y vecinos de la 
mistm, legalizamos el sigao, firma y rúbrica 
que anteceden da nuestro compañero D . Joaquín 
Mor6no.=Madrid, 23 de Mayo de i894.OTHay 
dos s ig íLOg.—Joéó Aponte.—R!imóo MartÍDez.= 
Hay un sello del Colegio Notarial dei Territorio 
de Madrid.—Ea Copie.—El Jefe de la Secctóa.— 
p. A.—Tomas Luceño.—Hay un signo que dice. 
—Ministerio de XLtramsr.—Sección de Administra
ción y Fomento. 

Es copia.—El Subdirector Cabello. 

INTENDENCIA GENERAL D E HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Indice de las resoluciones d<fimiva8 adoptadas 
por esta intendencia general, desde el 16 al 30 
de Septiembre próxisimo pasado, qua se publica 
ea la í ? a ^ « , con arreglo á So mandado en de
creto de 28 de Octubre de 1869. 

Septiembre 16, Declarando no habar logar á 
lo solicitado por O. Federico Calero, por no ha
ber hecho uso en tiempo oportuno del derecho 
que le concede el artículo 79 del Reglamenta 
vigente de la contribución industrial, en el expa* 
diente que se le siguió por la Aiministrüeióu de 
Hacieoda de esta Capital por defraudación & 1% 
contribución industrial. 

Idem id. Aprobando la escritura de obligación 
y fianza otorgada ante la fé del Notario pública 
por D. Salvador Chofré y Olea para garantir e l 
cumplimiento del servicio de impresión de las T0.30O 
cédulas de Capitación de chinos para el próximo 
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aüo de 1898, cayo servicio fué a'íjadicidoá dicho 
Sr. eü 29 de Julio úUimo. 

Idem id. Autorizando la remesa de fondos á la 
AimíoisíraoiÓD de Hacienda públici de Joló, de 
| ía . 14 112 para cubrir atenoioEes del servicio en 
dicho puüto, asi como ha gasfcci que origiae la 
expresada remesa. 

Idem id. Idem id. de id. á la de Z^mboanga 
de pfs. 6 000, para steaclones del Regimiento 
r ú m . 69 de guarniolóa ea la miema, asi como 
también los gastos que orlg ne dicha remesa. 

Idem 17. Aprobando la fiacza de D. Juan Moa-
ge y Diaz, psra garantir la responsabilidad que 
pueda contraer es el desempeño del destino de 
Oficial 3.o A-dmiaistrador de Hacienda pública de 
Bárctao Vi í jo . 

Idem id. Declarando no haber lugar el abono 
de pf̂ . 16 mensuales» como gratificación de mando, 
jsclioitado. por el Capitán del 20.0 Tercio de la 
Guardia civil D . Emilio G-;héz Saez. 

ídam 18. Aprobando la fiaoza de D. Manuel 
Carrilio, para garantir ia responsabilidad que pueda 
contraer en el de;empeño del destino de Ofi;ial 
3.0 Administrador de Hacienda púb'ica de Cotta-
bato. 

Idem id. Idem la escritora de obligación y 
fiatz-í otorgada por I ) . Rogelio Latorre, para ga
rantir la contrate de adquisición de&91 libros de 
Gontabiiidad, para el servicio do las oficinas Cen« 
trales y provinciales, durante el actual ejercicio. 

Idem id. Autorizando se adquiera del Charte* 
red B a i k una letra de cambio sobre Tokio (Japón) 
de pfs. 940l95 á la órden del Sr. Comandante de 
íugeniero D . Jusn Cologan Agregado, Militar á la 
L f gftoión de Eapaña eu dicho punto, por haberes y 
gralificacií nes del mismo en los meses de Junio 
y Julio últimos, al cambio de 3 p g de quebranto 
para el Tesoro que se sirve ofrecer; autorizando 
k la vez el abono por estas Cajas del queb anto 
qoe 'a operación origioe. 

tración de Hacienda de Leyíe , de h cantidad de 
pfs. 265'04 por gastos de manutención de un pa
trón y seis boteros que prestaron servicios al üis 
lado en el ejarcioio de i893-94, á favor de D. Ro* 
man Martínez, apoderado general de D. Francisco 
Fernandez Bernaí. 

Idem id. Idem se adquiera de! Horg kocg 
Sarg-hay una letra de cambio sobre Hoog-kong, 
de pfs. 15 600 á la órden del Sr. Cócsol de E s 
paña en dicíio punto, para cubrir ei psgo de los 
cuatro botes de vapcr qae se han de adquirir con 
destino á este Apostadero, al cambio de 2 y l [2 
P § de beneficio para el Tesoro que se sirve tíre« 
cer. 

ídem 23. Disponiendo el abono por la Teso
rería Central en concepto de Remesas á la Ad*» 
ciinistración de Hacienda púb ica de Itoilo, de loa 
haberes que corresponden á D. Eduardo Saave-
dra, como Jefe da Negociado de 8.a clase. Admi
nistrador de la Aduana de dicha provincia. 

Idem 27. Idem! el id. por la id. id. en id. ídem 
á la de Bohol, de los haberes que comspanden 
á D . Luis Folit y Julián, Promotor Fiscal del 
Juzgado de dicha provincia. 

Idem id. Dcol rando solventado el lervicio de 
impresión de 70.300 cé Juias de Capitación de chi 
üospara el próximo año de 1898, y dispoaiendo 
que prévia las íormalldades legales, se abone á ios 
Sres. Choíré y Gcmpañía los pfs. 600 en que fué 
adjudicado este servicio, devolviéndose al propio 
tiempo los pfs. 30 y pfs. 60 consigasdos en la 
Caja de Depósitos, en concepto el primero de de
pósito provisional para optar á la subasta y el 
segundo de fianza. 

Idem 29. Í. oacediendo un mes de licencia por 
«sfermo para esta Capital á D. Ignacio Pagéíi y 
Chassclonp, Ofioisl 3,o Administrador üe Hacienda 
pública de Biril i . 

Idem 30. Disponiendo la celebración de la 2.a 
subasta el dia 16 de Chtubre próximo venidero, 

par* la a iq i i s lo ió i da 23.438 aj vii3larai impresos 
d i virios dioammlios país et aarvicu da la o u 
trib mió i indu^rial eo 1̂ próx'no añ > d i i39S, 
bjj>el tipi d i pfs. 2.785 63 ea prígeasiói da.-
cea de ate. 

Idam id. Autopiz^ado la? remaba de fandos 
á las A iíaioiitraciones de Haoieada píbiica de 
Z icaboingí, Cittabato, C^gayan de Misaaiis, CJH 
rolínas O da átales ? OirMi^as O jcldaotales, da pa 
sos 5.125, pfi. 4 OJO pfá. 9 000, pfs, 20'J y 
p?s. 500 respao-ivimanta, pard cubrir ataacioaas 
del servicio en di :hos puntos, así oom > loi gai-* 
toi que originen las expresadas remases. 

• aulla. 18 da Chtubre de 1897.—El Sabintea-
dej íe .—P. O , José Giroói de Marcília. 

Parte militar 

Sirmei® dé Ú Fl%M& par& ti dia 13. dg Diciembra 
¿i 189u 

B w ñ i * ~~lm Oierpoi de la guarnición; Presidio 
y cárcel, Cszxdores núm 6 —/Í^ dt el Oo-
msndante del R fgim'ento núm. 70, 0. J >ié Ta-
maeieti Bíltran. - I m a j i w r i a : otro de Cazadores 
üúm, 11, D, Primo Ginzilfz Lsudino—Jefe para 
el reconocémisnto d@ promionw. el Teniente Co-
onel de Csztdorei núoa. 11, D. Juan aaddgiaz 

Navas.—IftwpiVa/ y provisiones: Caballería núm. 31, 
3.er ^swXiu. — Vigilanoia de á pii: Cazadores 
csóm. S.er Taasenfe.—Fj^tíancta de clases: Ei 
mismo nerpo.—83ú«ic« eo ia Luneta: Artillería. 

Ardea de S. Éf-4BÍ Teaieats Ooroft«il #8rf auto 

SECRETARIA DEL EXCMO.^^YÜNTAMIENTO 
E a virtad de lo disoueato en decreto da esta 

fecha, por el Exorno, é litmo. Sr. Alcalde de esta 
Ciudad, se ha señalado el dia 5 d e E i e r o d e l 
año próximo venidero á las diez de su imfhna, 
para contratar en pública subasta la3 obras de 
adoquinado con piedra de Mariveles del patio pos» 
terlor, el frante de la Marquesina y ©1 callejón 
que existe detrás de la casa matadero de esta 
Capital, bajo el tipo de pfs, 4l5r29 á que as 
cieode el presupuesto aprobado por el Excelen
tísimo Ayuntamieato. 

E i acto de la subasta tendrá lug -r ante la Juata 
de Almonedas de la Corporación Municipal ea la 
Sala Capitular de las Casas Consistoriales, hallán
dose de raaujfi?sto en esta Secretarí* para coao-
0 miento del público los pliegos de coadiciones ad
ministrativos y faculUt vis que han de regir ea 
contrats. Las proposioiones serán en progresión 
descendente del tipo arriba indicado y se arregla« 
raa exactamente al modelo adjunto, presentándose 
las mismas ea pliegos cerrados extendidas en el 
papel del sello correspondiente á las quo se acom
pañará la cédala personal dal propoaeate y uua 
carta de P'g) de Depósito provisional par valor 
de píí, 83 03, que se ingresarán en la Tesorería 
del Exorno. Ayuntamiento. Sjrán nuUs las pro
posiciones que íi ltan á cualquiera da estos re 
quisitoa y aquellas cuyo importe exoada del pre*» 
supuesto señalado. A l princip'ar el acto de la su
basta se leerá la íastruociói vigaute en la matet 
ria y ea caso de procaierse á una licitaoióa ver
bal por empaje, la mínima puja admisible será la 
de 10 pssos. 

MODELO DE PROPOSICION 
D. N. N, . . . vecino de . . . con célula par-

sonal que exhibe, eaterado del anuncio publicado 
por la Saoret^ríi d l̂ £xoaio. Ayuatamieuta deesia 
Ciudad, en la Gaceta ofísial del dia . , . (aquí 
la fesha) para contratar eo pública subasta ia i 
obras de adoquinada con piedra da Mariveles del 

patio posterior, el fcerite de la Mirquasloa y et 
callejón qua existe detrá! de la casa matadarw 
da esta C ipital, y de los denlas requisitos y obii-j 
gaoioaes queh^n da regir en la contrata de dichjg 
obra«, sa comprometa a realizarlas por su cuent^ 
por la caatidad de . . . . (aquí el importe ea letra* 
y guarismo.) 

Fecha y firma. 
E ! sobre de la propoaioión tendrá eíta rótulo,! 

Proposición para co itratar lai obras da adoquinad» 
coa piad ra de Marlvelej del patio poiteríor, et 
frente da la Mirquasina y el callajón qie exista 
detrá? de la casa matadero da esta Capital. 

Manila, 6 da Uiaiambre da 189 7.—^araardino 
Marzano. 3 

C 3 n arreglo á lo prevenida eo el artíaalo 70 
del Reg'am^uto orgánico dal Sxim'). Ayuntamiento 
da esta Ciudad, y con aprobacióa del nTsmo, se 
inserta á continuación para general conocinr'eato 
el Extracto da los acuerdos tomados por el Mu
nicipio en las sesioaes ordinarias y extraordina
rias qua ha celebrado durante el mes de Saptiem» 
bre próximo pasado. 

Maaila, 19daO;tubre de 1897.=-Bernard{no 
Marzano. 
Extractos de los acuerdos toasados por el Exoelen* 

íísimo Ayuntamiento, en las sesiones ordinari$« 
y extraordinar-as celebradas durante el mes da 
Septiembre próximo pasado, 

DÍA 4 
Sesién ordinaria. 

Se aprobó el acta del Cabildo ordinario del 
día 21 del mei próximo pasado. 

Se acordó hacer constar que los Sres. Conce
jales D . Evaristo Bitlle, D. José Loyzaga, Doa 
Luciano Córdoba, D Manuel Scheidnagel y Don 
José Moreno Licalle, excusaron su as a te a cía á 
la pre8entei seají4'-.. 

^ 0,«^A ^í.CaíííU. o' ÍLJ^^Í jíauto de laa rela
ciones remitiias por el íageniero munioípal, D i 
rector de ia Saación de Vía y Obras, detallando 
el progreso de las obrai y proyectos á carga de 
dicha Dirección. 

Sa acordó aprobar el proyecto de reglameato 
de vehículos de alquiler, redactado por una Co
misión del seno del Municipio y aplazar su pu
blicación para cumio el Sr. Alcalde lo estima 
oportuno. 

Se acordó quede sobre la mesa, hasta la pró* 
xima sesión, el expediente á instancia de Don 
Jacinto dal Rosario, apoderado de D, Máximo 
Mariano, contratista de la«i obras de Construocióa 
de una nndíatagua en el edificio Teaeuoia A l -
caldia dal districa de 8ta. Cruz, pidiendo se le 
conceda una prórroga da 30 días, al plazo saña-
lado para la terminación de las mismas. 

80 acordó anunciar nueva subasta de adqaisU 
cióo del material da enseñanza para las Escuelas 
del rádlo minioioal, reformaido el pliega da oou-
diciones dividiendo en grupos por clames dichos 
nuteriale* y haciendo constar ea el mismo q i a 
sa alaaitirán proposiciones por cada uuo ó más 
de les expresados grupos. 

Sa acordó declarar hijo adoptivo da e3t* C a 
pital, al Excon. Sr. O. Manuel L iengo y Pde£o, 
ex'Gobernador Civil da esta pr ovincia. 

tíe acordó declarar permanente el gasto da 
pfá. 66'64: CJU cargo al presupuesto vigeate para 
¡as obras da mejora, dal estero de S. Sebastian. 

SÍ aoordó admitir la renuaoía presentada por 
D. José M.a dal Castillo, del cargo de Oficial 4.o 
de la Coataduría dal Muaicipío y conceder un 
voto de ooníhoz i a Sr, Alcalde para qua de
signa la persona que le ha de sustituirle. 

DÍA 18 
Sesión ord inar ia 

8e aprobó el acta del Cabiido del dia 4 del 
presente mes. 

Se acordó oonceier la prórroga da 30 días á 
D. Jacinto dal Basarlo, apoderado del contratista 
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gé las obras de oonstruccíoa de una media-agua 
efl la Teaeacia Alcaldía de! distrito de Sta. Cruz, 
y plazo señalado para la terjainación de lai re-
¿̂r das obras. 

I Se acordó reconocer como apoderado del con-
¡ratista de la obra de construcción de farolea par4 
gj alumbrado público por petróleo para varias 
talleg del distrito de Tondo á D. Pió de la 
íuardia Barreíto Sy Pioco. 
I Ciiedó enterado el Ayuntamleato de Us reía 
poaes reiíiitidas por el Iigeniero municipal. Di 
lotor de la Sección de V i i y O oras, ddtallando 
¿i progreso de las obras y proyectos á carg) de 
áicba Dirección. 

8a acordó aprobar la relación de las obrss realU 
sáss por el Ingeniero manicipal, oor el sistema 
ministretivo, durante el mes de Agosto último. 
Se acordó devolver la fianz* que pueató el 

cfitratista da la i obras de conetruación de una 
fcpílla, dep sito de cadáveres y cerco del Ce* 
aenterio de la Loma, por haber terminado su 
«mprcmiio, y aprobar la liquidac ón de las man» 
¿ocadas obras. 

i Se acordó aprobar el proyecto y preiupnesto 
le la obra de construcción del mercado de la 
Qainia é isterín rtcae lá sanción Superior, se 
radíete por Secre'aría el pliego de condicioiies 
tómiaistrativas y se anuncie la subasta para con-
rskr la ejecución de dicha obra. 

Se acordó aprobar el proyecto de mejora de la 
ja Sección de estero de S. Sebastian, elevándolo 
i la Sanción Superior. 

Sa acordó aprobar y aceptar en todis sus par
es el informe emitido por la Comisióí especid 
el seno del Municipio, e i el expediente promo-

fciio sobre concesión de permisos para verificar 
tequeñas reparaciones en las casas de materiales 
;ero3, enclavád¿s en la nueva zona de nuteria-

es fuertes. 
Se acordó aprobar el presupuesto redactado por 

Oomisiéa del seno del Municipio, para la 
ebración de solemnes exequias por el eterno 

feícanso del alma del Exctrto. 3r. D . Antonio 
-i del Castillo, y consignar u i expresivo 

de gracias á los Señores que componen la 
ipressda Coosiaidn por el celo, brlllantei y ao» 
Vid̂ d ccn que han llevado á cabo su misión. 
Se acordó conceder Ucencia para ausentarse de 

jila Capital al Sr. Cncejal D , Josfc» da Lovziga 
nombrar por aclamación al Sr. Concejal Don 
êgorio Sánchez Giner, para que se encargue 
despaeho de la Tenencia A'elidía del distrito 

e Tondo, durante la ausencia del Sr. Loyzaga. 
Se acordó dec arar cesante al Oficial Auxiliar 

eU Contaduría O JDSÓ Amador López y nombrar 
a su sustitución á D. Casiimro Franquelo. 

Manila, 19 de Octubre de 1897.—Barnardino 
lazan o. 

f0r P'ov deaca del Sr. jjez de i.a instancia de 
Jf* provincia dictada en esta fecha en 'a causa nú» 
e;0 148 seguida contra Mmuel Ortega y otro por 
Slctoes mutuas menos graves se cita l'atna y em 
,JZa á ¡os test'gos Honoría Valera Simón Isid ro y 
'Olneao de ia ruz vec nos del pueblo de San Ka-
' P ra que por e' térm no de 9 días contados 

í i ? ei sig iíeate dia a! de la publicación de este 
0 en ja Gaceta oficial se presenten á este juz 

, P r̂a dec'arar en la espresada causa en la inte' 
| que de no verificarlo dentro de dicho término 
h ^ara^n 'os psrju'c os que en derecho haya ugar. 

^S^do de i.a inst-jncia de Bu'ac n á 16 de No-
pbie de 1897.-Francisco Ruiz. 

¿0r provídencia de este día d otada en la causa 
etu- seguida en este juzg do contra Eu^alio 
fe A í t 8 0 ^ 6 raPto se cita lama y emplaza á a rap» 
H d 'aria de la Cruz v?cina deí pueb'o de Pu i , 
^e esta provincia para que por ei término de 

i i"18 Untados desde la publicación de este edicto 
il0a,^ceta de Mínala se pésente en este juz-

declarar en ía expresada causa apercibida que 

de no verificarlo en el térnrno señilado le pararán 
los per uicios á que derecho hub:ere fugar. 

Bujacíh y oficio de mi cargo á 30 de Noviembre 
de 1897. —Lució Ignacio, 

Po* providencia dd Sr Juez de 1 a instancia de 
esta provincia d;ctada ea el incidente de embirgo 
d i bieies de la CÍUSI nú TI 124 segu'da contraEi-
geaio Asuacióa por fi!s!fi:acióa se cita Uami y em 
p azi al ex. iepos t^rio E euo Bosa vec n-» de eŝ a 
Cabecera pira que por el té.'nrno de 39 d as con
tados desde el siguieate dia al de 'a pub'icacóa de 
este eücío ea la Gaceta ofi:iál de Manila se presente 
á este juzgado á los efectos oportunos en e'esp-esido 
inedente. 

Juzgado de i.a instancia de Bu'acín á 11 de No 
vembre de 1897—Francisco Ruiz. 

Por prov denc a del Sr. Juez de i.a iastancia de 
esta provinca r«cadí en las diligencias de cump'i-
miento de una carti orden de ¡a Ssla de io Crien-
nal Sección 2 a de la Audiencia de este Te*ritorio 
sobre cobro de cosbas se vender i ea púbí c j subasta 
que teñirá lugír en fos Estrados de este ju'gaio 
el dia 16 de Diciembre entrante á !as diez de su 
ra-.fUna de un terreno n:p\ embirgaio i O. Birto 
lome M gpiya situado en el sitio de Tingib de 'a 
comprensión de Malolos de esta provine a de sup^r 
ficié de tres hectáreas cu sreata y un áreas y sesenta 
y seis centíireas que I nda al Norte coa el rio prin 
cipal de Samba ilo y un esteñ'lo a í-úr con otro 
esteni o ai Este con O. Beaigíio Adriano Catatino 
Buenaventura y D Segundo de la Cruz y al O-ste 
con dicho Magpayo tazido pericialmente ea doden. 
tos veinte pesas cuyo titu!o es una sumiíla infor 
raición posesoria qu- se halla inserto ea el Registro 
de ta propiedjd de esta prov'ncia y qne no esta 
sujeto 4 ningún gr iv raen bajo el tipo ea p^og^esóa 
ascendente de su avaluó advirtiendo que 'os que de« 
sean tonar parte ea d cha subasta coasigaarm pre-
viameate ea la mess juíicial ó ea estab'ecimiento 
destinado al efecto e' diez por cieato de la esp-e» 
sada tazación que sirve de tipo en la misma s:a cuyo 
requisito no podrá ?om\r p i r í e en ella y que no se 
adraitr4a posturas que no cubran las dos terceras 
partes del menciónalo tipo. 

D -do en Bulacín 27 de N wiembre de 1897.—Lu
cio Ignacio—V.o B o, Kamoa, 

— ssss — 
Por Providencia del Sr Juez de t a iastaaca de 

esta proviacia dictada ea la causa núra 49 segu da 
de ofi:io en este juzgado sin reo por robo y ho-
micid o se cita y liara 1 á ios testigos Komuado Oim'a 
naturales y vecinos de pueblo de Pultlan de esta 
misma provinc a para que por el té m;no de 9 d as 
contados desde la publicición de esía citacón se 
preseatea ea este juzgado pira prestar declaracióa 
en dicha causa 

Buíacin 9 de Diciembre de 1897. —Franc sco Ru;z. 

Don Ju n de Lei>n y Benedicto Juez de Paz de estt 
C ud d é laterí-.o dé i.a instancia de este Dist ¡to 
que de estar ea el actual ejercicio de sus funciones 
el ínf.-ascrito actuario dá fé. 

Por ei presente cito llamo y emplazo al procesad» 
Hermenegildo Salim (a) ídó natural y vecino de AU-
mod an de este Distrito casado jornalero de 30 sños 
de edad de estatura bala cuerpo regular cariredondo y 
b'anquisco y pe'o y ojos negros pari que en el tér* 
ra no de 30 dias contados desde la pub'icación de" 
presente en la Gaceta oficia de Manila comparezca en 
este juzgado á responder los caraos que e resu tan 
en ía c usa núm. 43 de este año por hurto apercibido 
que d ; no hace lo dentro del esp*esado térra no será 
declarado rebelde y contumaz parándole ios perjuicos 
que ea derecho haya ugar. 

Dado ea üo lo á 26 de Noviemb-e de i897.=.Iuan 
de León.=Por mandado de su Sríi . , T burcio Saenz 

Don Francisco Qemente Comas Licenciado ea Juris
prudencia y Es:ribano de actuaciones del juzgado 
de i.a instancia de Baco'od 

D07 fé: que en la causa núm. 189 del año 1895 
q.ie instruyo por iesi nes g aves se ha dispuesto ia pub'i
cación del edicto del tenor siguiente — D . A'ejandfo Tes. 
tary Font juez de 1 a - instancia en propiedad de este 
Distrito de Baco'od el mf.ascrito Escribano dá fé.— 
Por el presente cito Hamo y emplazo al procesado 
ausente Severo Paslían natural de Bantayan provincia de 
Cebú vecino de Argüe les de este Distrito de 26 años 
de e iad soltero de profesión destilador de tuba sin 
instracción de estatu a regalar cuerpo delgado cejas 
poblad;s ojo^ negros nariz y boca regulares barba 
escasa peo negro color raoreuo teñe una pequeña ci
catriz ea a megil a zqu erda para que en el término 
de 30 dias contados desde la publicación del presente 
edicto ea ia Gaceta oficial de Maaila comparezca 
á este juzgado á fia de contestar los cargos que 

coatra e m smo resu'tan en la referida causi aper
cibido que de no verificarlo ea el término señalado 
se sustanciará dicha ciusa en su ausea-ia y rebel* 
dia con os perjuicios que ea derecho hub;ere lugar. 

Dado en Baco od á 24 de Nov emb 'e de 1897—-. 
A!ejandró Testar y Foat.—Ante mi, Francsco Cle
mente. 

Doy fé qae en I» caus* núm. 6160 contra S xlo 
Mescardo y otros por juegos p'ohfb dos se ha dispuesto 
a pubicacóa de edictos del tenor siguiente.—Ooa 

Aleiandro Testar y Foat juez de i ,a instancia del 
Distrito de Bacolod que de estar ea el actual ejerclc'o 
de sus funclonese infrascrito actuario dá fé.«»Por el 
presente cito liamo y emp azo al procesado Eugenio 
Tortoia natural y vecino de esta Cabecera ndio casado 
de 40 años de edid J sin instrucdóa para que ea el 
térnrno de 30 dias á contar desde ei siguiente al de 
a publicacióa de este edicto se preseate ea este juz 

gado i los efectos que p-ocedaa ea 'a ciusa aúoi. 616a 
q.'e se !e sigue y ocros por juego prohbid^s bajo 
apercibimiento que si dentro de dicho término no lo 
hace ie parar.m los perjuicios á que ea derecho hu-

I b e e lugar. 
Dido ea Bacolod á 19 de Noviembre de 1897. — 

Alejando Testar y Font — Ante m-, Francisco Cemente* 

Don Gaspar Font y Seguí Ju;z de Páz de esta C abe < 
cer i é interino de i.a instancia de este pirtido jad c al 
de Nueva Ecija. 
Por el presente cito llamo y emplazo al p-ocesado 

ausente víarcelino Tabilang^m cuyas c rcuastanclas per» 
sond es igaora pira que por el térra no de 30 díés COQ^ 
tados desde ia pubucacióa del puente edicto ea fa 
Gaceta oficia' de Manila se p-eseate ea este juzgado 
á responder los cargos que coatra el ra smo res 
en la causa núra. 5512 sobre juego prohibdo que de 
hacer o así ie oiré y adra a straré justda y de 'o con
trario sustauciaré ia causa ea su ausencia y rebeldía. 

A l propio tieoipo ea nombre de S. M. el Re^ 
(q. O. g.) exhorto y requiero á todas <as autoridades 
taato c vi es como militares y á os afectes de la po
licía judicial p .ra que se s rvan practicar activas d K 
gene as ea buica de dicho procesado y caso de ser 
hab do me lo rom taa a este iuzgado. 

Saa Isidro; 18 de Noviembre de 1897,—Gaspar Font». 
=Por mandado de su Sría.. Autonio Juncadiiía. 

Por el presente cito Hamo y emp'azo al procesado 
ausente Gerón rao Cayug ndio natur I de Bacarra I ocos 
Su-- vecino de S. Juan de esta provincia casado labrador 
de 50 años de edad para que por el térra ao de 3(5 
dias contaios desde la pub'icacióa de este edicto ea 
la Gaceta oficial de Mia U se preseate ea este juz
gado á respoader los cargos que contra el m srao 
resu ta ea ia causa núm 6280 por ateatado 4 ua 
agente de la autoridad y lesiones que de hacer o así 
le o^é y administraré justicia y de o contrario sus. 
taaciaré la causa por ausenca y rebeldfi. 

Al propio tiempo en nombre de S, M. el Rey-
(q. D. g.) exhorto y requiero i t o d í S las autoridades 
tanto civiles como mi itares y á ios agentes de ia po« 
licía judie al para que se sirvan practicar activas d íi* 
gencias en busc 1 de dicho procesado y caso de ser 
habido me lo rem ta á este juzga o 

Sun Isidro, 20 de Nov era jre de 1897 —Gispar Font. 
= Por raaadado de su S ía., Antón o iuncad la. 

Por el preseate c to Hamo y emp - zo á los proce* 
sados Luís de los Saatos é Ignacio sia apodo de 50 
años de edad aatural de Sta. Miaría (Bulacáa) vec ao 
de S. Juaa de esta provincia cásalo coa hijos 'abrador 
hijo de Hirmeaegi do y de Tamisa y Fr ncisco Paya
na! y Mauabat indo natural de Peñaranda de esta 
v ciño de S. Juan de 24 sños de edad yudo coa 
hijo labrador írjo de Gregorio y de ^nastac a y no 
sabe eer ni escribir para que por el término de 33 
das contidos desde la gubítcaéióa del presente edicto 
en la Gaceta ofic al de vSaaia se presente en este 
juzgado á responier ¡os ca gos que coatra los mismos 
resultan en la causa núra. 135 por hurto que de 
hacerlo así le oiré y adnaíaistraré justicia y. de o con. 
trario sustanciaré (a cauáa púr ausencia y rebe'd'-a 

Al propio tiempo ea nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todss las autoridades 
tanto c vi'es como m itares y i los agentes de la po^ 
licíi judicial para que se s rv?í,n pr jet car acíivis d i l i 
gencias en busca de dichos procesados y caso de ser 
hab dos me los remití a este juzgado. 

San Isidro, 19 de Nov ebre de 2897.«Gaspar Font, 
—Por mandado de su Sría., Aatoato juacad ha. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los' proce
sados ausentes Manue' B ace y Ambrosio DuaMn indios 
vecinos de Rosales de este pacido -' tero el primero 
de unos 20 años de edad y e ej últ mo de unos 
32 años y de oficios 'abraowes para que por el t é t -
mino de 30 días coatauioa de de ia pubiieacióa de.. 
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«ste edicto en :a Gaceta oficial de Manila se presenten 
en este Juzgado á coctestar los cargos que Ies resultan 
de la causa túm. IOI del eño 1896 por robo contra 
Alejandro Clsros y otros que de hacerlo así les oiré 
y administraré usticia y de lo contrar o seguiré sus 
tandando el juicio en su ausencia y rebeldía parándoles 
ios perjak'os que en derecho hubiere Jugsr. 

D&do en S. Isidro á 8 de Noviembre ce 1897.— 
Gaspar Font.—Por mandado de su Sría., Antonio 

^«Bcadii la. 

Por providencia dictada en esta fecha por el Se
ñor Jnes de Paz de esta Cabecera é interino de pri-
taoera instancia del partido judicial de Nueva Ec ja 

«a la caasa núm. 5549 por atentado contra Juan Va* 
gaduan (») Pedro Vaidez se convoca al ofendido Fer-
aala Tieatic y testigo Gregorio Angeles para que por 
e término de 8 días contados desde la publicación 
<de este edicto en la G ceta oficial de Manila se pre
sente» en este juzgado á declararen la citada causa 
bf io ?pfic b]miento que de no hacerlo se 'es pararán 
?cs perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

San Isidro 17 de Noviea bre de 1897.—Antonio 
.«rV o B.o, Font. 

Por providencia, dictada en esta fecha por el Sr. Juez 
de i.a instsneia interino de este partido judicial de 
Hueva Feila en la causa cüm. 114 del 9; contra 
Eufog'o Fuá do c y otro por hurto y lesiones se con
voca Á los íest'gos arsentes Cata 1 no Grande y Fe 
«hr© Tomines vecinos de Sao Juan de Guimba de 
esta provincia para que por el término de 8 dias 
é contar desde la pub icación del presente edicto en 
la Gaceta ofk'al de Mani'a se presenten en este 
juzgado á dedarar en dicha causa6percibdos quede 
aso feacer'o Ies pararan los perjuicios qué $0 derecho 
laya fugar. 

San Is'áro 9 de Noviembre de 1807.—Antonio Jun-
^ V..o B.o, Font 

FOT SBÍO dictado en esta fecha por el Juez de Paz 
de esta Cabecera é interino de 1 a instancia de este 
partdo judcal de Nueva Ecija en la causa número 
SsS© contra Fcedro de la Cruz por infidelidad en la 
custudia de presos se convoca á los fugitivos Anto* 
aio Oliveros Cornelio de la Cruz Juan Domingo (a) 
Da^u s y Juan Lsmirio para que en el término de 
S d as contados desde la pub icación de este edicto 

en la Ge ceta oficial de Mani'a se presenten este 
juzgado á declarar en ?a c tada causa. 

Saa Jsdro 23 de Noviembre de 1897. - Antonio 
]vncAáüU.—V.o B.o, Font. 

Por providencia dictada en esta fecha por el Se
ñor Juez de Paz de esta Cabecera é Interino de pri
mera instaaca en la caxisa núm. 5237 contra Miguel 
de ¥ i ] M o r e s y otros pordetencón ilegal se con
voca ai ofendido ausente Máximo Villo vecino de 
Um^ngasa de esta provinca para que el término de 
8 dias costados desde la pub icación de este edicto 
en ia Gaceta oficial de Mani a se presente en este 
Juzgado á de íarar en dicha causa bajo apercibimiento 
cue de no hacerlo se le parará .'os perjuic os que 
derecho h ya iugar. 

San isidro 8 de Noviembre de 1897 =Antonio fun-
cedíl a.—Vo B.o, Font 

Por p.ovidenc a dictada por el Sr. Juez de 1 a ins-
ianda de este mrtido de Nueva I cija en la causa nú-
mem 58 del ¿ño 1895 contra Marcelo Espejo y otros 
por asesinato se convoca a la testigo ausente Escolás^ 
5&ca Valino vecina de Ziragoza de esta provincia para 
que p r el térm no de 8 días contados desde la pu« 
bl cae 6a de este edicto en la Gaceta fficial de Ma* 
•Ha se presente ea este juzgado á declara- en dicha 
«assa bajo apercibimi nío que de no hacerlo !e pararán 
los perjaicics que en derecho haya ugar 

Sata Isidro 24 de Nov embre de 1897.—Antonio 
|aacsd3Íla—V.o Bo{ Font. 

Doo Faastiiso Herrero y Regidor Juez de i a instan-
c a CÍS ps-opiedad de este D sí rito de Bari i que actúa 
CCMÍ si Escrbano de que dá fé 

Por el preseate cito Hamo y emp'azo al preces.do 
t« Va eutin Cañedo hijo de Agapito y deFrsn* 

idilio casado natura» de Talis^y labrador sin 
30 tmeciéo para que en el término de 30 días desde 
la pubJicaííón del presente edicto se presente en este 
fuzgacio para contestar 'os cargos que contra el resulta 
en la cansa núm- 98 sobre desacato y de h cerío 
ssi le oiré ea fustic a pues de o contrario seguiré 
sustasciaado deba causa en su ausencia y rebe'dia 
parándole los perju cios que en derecho hubiere iugar. 

Datío ea Bar i 6 de Noviembre de 1897 - Faustino 
Heryc?o.«"Pcr mandado de su Sría , Hilarión Bujay. 

tí presente cito 3 amo y emplazo al procedo 
másente joaquin Bejuco ind o soltero de unos 35 años 

" cajas demís clccunstancias peisenaies no cons

tan para que dentro del término de 30 dias compa
rezca ante este juzgado á contestar los cargos que con
tra el m smo resulta en ia causa núm. 34 por lesiones 
pues de hacer o asi je oiré y administraré justicia y de 
contrario seguiré sustanciando ia causa en su ausen 
cia y rebeldía. 

Dado en Barili á 8 de Noviembre de i897.=Faustino 
Herrero.—Por mandado de su Sría., Hilarión Bujay. 

Don Manuel Romero Dcmirguez A ferez de Infanterii de malina 
y juez instrucior de !a sumaria que se instruye contra Ca-
talino Nar (a) Pacos Cipriano Vanico Macaiio Bautista y los 
combrídes Toribio Panog Pablo y otros desconocidos del 
barrio de Tulsy rg-Julián del putb'o de Imus por el delito 
de lesiones graves al vec'no de dicho barrio Antonio Lápida 
ocurrido en la madiugada del 8 de Mtyo último. 

Hago ssber que en la sumaria que instruyo contra dichos 
individuos cuy;e sefias personales y paradero se ignota he 
acordado en diligencia de este dia llamar y emplazar per me» 
dio de la presente requisitoria á ks individuos antes espresados 
para que dentro del término de 30 diss á contar desde la fecha 
de la publicsción de esta requisitoria en la Gaceta de Manila se pre
sente en este juzgado sito en el convento de Imus á fin de 
prestar sus desca'goa bajo apercibimiento de que de no compa
recer en dicho téimino seián declarados rebeldes y en caigo á 
Iss antiridtdes ce tedas clases que luego que tengan cotei» 
de Jos mencionados stgetos procedan á constituirles en prisión 
y ordene su conducción con cusodía á este panto y á mi 
disposición* 
— Dado en Imus á los 2$ dias del mes de Noviembre de 1I97. 

Manuel Romeio, Juan Quiñones. 

Don Angel Rubiano netTttA 1 er Teniente del 20 Tercio de 
la Guardia civil y juez instructor de la causa qae por el 
delito de insulto á fuerza armada se sigue contra el paisano 
Pablo Castrom ro y su mugar Mar'a Bo ja. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplrzo al paisano 
Pablo Castromero Gutierrtz natural ds Ba'ayan provincia de 
Batangas de estado casado da oficio iabrade r de 32 afios de 
edad y á su muj r Maiía Borja Castro natural de Santa Cmn 
provincia de Manila de esttdo casado de 32 »8os d« edad 
de oficio costera avecindad*? en Rahyan provincia de Batangas 
para que ta el preciso término de 30 dias contados d:sde la 
pubicsción de esta r quis toria ea la Gaceta de tsta Capital 
se presente en las oficinas del 20 Tercio de la Guardia civil 
calle Aiix núm 46 (Sampaloc) para responder á los cargos que 
les resulten en la causa que s: ¡e sigue bajo apercibimiento 
de que si no comparecen en el plazo fijado serán deciarados 
rebeldes parándolts el perjuicio que haya lugar. 

A sa vez ea nombre de S. M. el Rey (q. 0. g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias para 
la busca y captura de los rtíeridos conyugues y caso de ser ha
bidos los remitan en calidad da presos con las seguridades 
convenientes á las oíicin.s anteiiormente citadas y á mi disposición. 

Dado en Manila á 10 de Noviembre de 1897.—Angel Rubiano. 

Don Manuel Espósito Espósito 2 o Tenienta del 20 Terc-o de 
la Guardia civil juez instructor de la causa seguida contra 
Juan Pastrana Feliciano de la Cruz Francisco Ramos Severo 
de la Cruz Lucio Victoria y varios desconocidos por asalto 
robo en cuadrilla asecindo de ü baño Buadoc y lesiones á 
sus hermanos José y Marce'o cuyos hechos tuvieron lugar en 
la noche del dia 5 de Marzo de 1896 en el barrio de 
Malanac del pueblo de Busto (Bulacáo). 

Por la presente requisitoria Ihmo cito y emplazo á los paisa
nos que quedan re'acionados presumos autores de dichos delitos 
para que en el preciso término de 30 dias contados desde 
la publtcsción de esta requisitoria comparezcan ea este juzgado 
sito en el convento con objeto de responder á los cargos 
que les resultan en la causa de referencia bajo apercibimiento 
que de no presentarse en el plazo fijado serán declarados 
rebeldes parándoles el perjuicio que haya lugar 

A ia vez y en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) exhorto y re
quiero á todas las autoridades asi civiles como militares para 
que practiquen activas diligencias en busca de los menciona
dos procesados y caso de ser habidos ¡os remitan coa las se
guridades debida» y en clase de presos á mi disposición por 
teoírlo asi acordado en diligencia de este dia 

Dado en San Rafael á 21 de Noviembre de 1897 —Manuel 
Espósito. 

Don José Llamas Ales 2 o Teniente Comandaste de U 3 a Sec-
c óa de la 5 a linea del 20 Tercio de la Guardia civil y 
juez instructor nombrado para continuar la causa núm, 880 
que se sigue por el debito de lesiones graves inferidos al 
vicino díl pnsbio de Calauan (Laguna) Norberto Bado. 
Por la presen'e edicto llamo cito y emp'azo á los Jefea 

de las partidas rebeldes de la actuni insurrecc óa Emilio Ag ui
naldo, Miguel Malbar, iqailino Gecaba, Marisn.to Trias, Paciano 
Riza', un tal Ricarte titulado Vice-Presidente, Pedro a) Lum* 
bang Luis Banaad, Mariano Llanera, Mariano Alvarfz, Aristón 
Viüanueva cuyo paradero y circunstanciss personales se ignoraa 
para que en el término de 30 dias contados desde la pu 
b.'icación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se pre
senten en este juzgado de instrucción que se halla establecido 
en la casa cuartel de la Guardia civil de es'e pu b o para 
responder k lo» cargos que contra ellos resaltan en la fjiprs 
Bada causa be jo apercibimiento que de no hacerlo esi se les 
declararán rebJdes parándole además los perjuicios que en de* 
recho hubiere lugar 

\ mi vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades asi civi'es como militares y de 
policia judicial para que praciiquen activas dilgancias en busca 
de los referidos individuos y en caso de ser habidos lo re« 
mitán en calidad de presos con las sfguridades debidas al cuar
tel de la Guardia civil de este pueblo y A mi dtsposic ón 
pues asi tengo acordado en diligenca de este dia. 

Dado en Calamba á 22 de Noviembre de 1897.—José Llamas. 

Don Claudio Jimínez y Bravo 2 o Teniente del 20 Tercio de 
la Guardia civil y ju z instructor de la causa seguida de 
orden superior á Domingo da la Paz y otros per robo en 
cuadrilla. 

For la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Do» 
mingo de la Paz para que en el lérmino de 30 dias con
tados desde la publicación de esta requisitosia en la Gaceta 
de Manila compaucea en el cuartel de la Guardia civ,! dt 

esta localidad á mi disposición para responder á los ( 
que le resultan en la cauta qne de orden del Excmo $ 
pitan general de este distrito se le sigas con motivo del 
hecho i 5 vendedores que se dirigían desde el pueblo de 
al de Teresa de la provincia de Morong bajo aperciblJ 
de que si no compadece ea el plazo fijado será declarado re| 

A su vez en nombre de S- M. el Rey (q. D. g.) exhoi 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como mi 
y policia para que practiquen activas diligencias en busci 
referido procesado y en caso de ser habido lo remití 
clase de preso con las seguridades convenientes á este p 
y á mi disposición pues asi lo tengo acordado en diligencia de est 

Dado en Taytay á 29 de Noviembre de 1897.—Claudio Jin 

Don Rafael Gimenes Herrans Capitán de la 8 a Compafiía di 
Tercio de la Guárala civil y Juez instructor seguida conti 
paisanos Marcelino Cabatiogan Fadiles los hermanos F 
Reymtlndo Aguandan Melecio Simplicio Bayonaeo y 
Panay por el delito de asalto y robo . en cuadrilla 
Ies;one8 á un chino de la Visita de Bina ayan compre! 
del pueblo de Bí'iran ;Leyte) cuyo h cho tuvo lugar t 
primeros dias del m?s de Abril de 1895. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á lo 
dividuos arriba mencionados que tomaron parte en el 
mencionado para que en el preciso término de 30 dias 
tades desde la pub'icac óa de »sta reqiisitaria en la d 
oficial de Manila comparezcan en esta casa cuartel de esi 
calidad para responder á los cargos que les resultan 
repetida causa bajo apercibimiento de que si no comrare 
en el plazo prefijado serán deciarados rebeldes parándoles t 
juicio que haya lugar. 

Al propio tiempo en nombre de S. M el Rey (q. D. g.) ejj 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como milit! 
á los agentes de la policia judicial se sirvan pract car activas 
gencías en busca de los citados individuos y en caio de ser hs 
me los remitan con las seguridades á este juzgado 

Dado en Catbalogan á 10 de Noviembre de 1897.-—Rafael G d 

Don Ba tazar del Valle Rojas 2 o Teniente del Regimiento 
línea Magallanes núm. 70 y Juez ins rurtor del exped 
que se instruye contra el tambor del Regimiento de 
gaspí núm. 68 Victoriano Lorenzo por la falta grave 
l.á deserción. 
Por la presente requisitoria cito Hamo y emplazo al 

bor del Regimiento Lcgaspí núm. 68 Victoriano Lorenzo 
de Santiago y de Severina natural de Pateros de la 
cia de Manila de oficio 'abrador estado soltero y su 
tura es de I metro 590 mi'ímetros y sus sefias son dj 
nocidos para que en el preciso término de 30 dias con 
desde la publicación de esta presente requisitoria compai 
al cuartel del Fortín á oir sus descargos en el exped 
que contra el mismo le resulta bajo apercibimiento si 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde p| 
dolé los perjuicios que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M el Rey (q. D. g j exhotlj 
requiero á todas las autoridades tanto civiles come militan 
de policia judicial para que practiquen activas diligencia 
busca del referido procesado y en caso de «er habido 
remitan en clase de preso con la» seguridades convenientl 
calabozo del cuartel del Fo?tia y á mi disposic óa pues 
lo tengo acordado en diliencia de este dia. 

Manila, 16 de Noviembre de 1897.—Es copia.—El 20 Tei| 
Juez instructor, Baltazar del Valle. 

Don Isidro de Castro y Cisneros Gobernador P. M. y 
delegado de Marina de Negros Occidental. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los testigos 
sentes E'tanisao Sitjar Felipe Sanico Bartolomé Pedro^ 
Justo ©pao el 1.0 de 29 afios de edad soltero natural 
pueb'o de Ibajay Cápiz y arráez que fué del Pacquillo 
Francisco el 2.0 de 25 años de ed*d soltero natural 
pneb'o de Ib«jay Cápiz y grumete del mismo Panquill 
30 de 36 afios de edad casado labrador natural de I 
doriao provincia de Iloüo y vecino de Silay de este di 
y el 4.0 de 30 afios de casado labrador teniente que fue 
barrio de Mambulac de la comprencióa del pu.blo de 
de este distrito para que por el término de 30 dias 
tados desde la publicación del presente edic'-o comparezM| 
este juzgado de instrucción á prcitar dec araciones en la 
maria núm. 29 que instruyo por malos tratos inferidos 
el Cabo de mar de Si ay D. Benito Zabala á varios 
pulantes de la Lorcha babel propiedad de D. Mónico ' 
tevella en la inteligencia que de no tu cario así le oiré 
justicia y de io contrario seguiré sustanciando dicha so* 
parándoles los peijaicos que en derecho haya lagar. 

Dalo en Bacolod á 19 de Noviembre de 1897.—Isidro de 0 
•s»Pcr sa mandado, Antonio Molina. 

Don Diodoro Sierra Várala 20 Tententí del Batallón de 
genieros de Filipinas y Juaz instructor del mismo. 
Por la presente requisitoria cito ll^m) y emplazo » 

soldados del batalló a Juan Medina Mana'.o h jo de Andi 
de Basilia na;ural de Toado provincia de Mani'a de 
afios de edad estado soltero profssióa jornalero cuyas • 
son pelo negro ojos negros fiejas al p?lo co or moreno 
chata barba ninguna boca regu ar Jorge Gregorio TsysoO 
de Hermógenea y de Maria na nral de Hagonoy provine!» 
Bulacán de 23 afios de edad ds estado ctsado prjftsiM 
nálero cuyas sefias son pelo negro ojos uegros cjas i 
color moreno nar-z chata barba ninguna boca r ga'ar 
Marce'o Fernandíz Nave hjo de Jacinto y de Magdalefl 
tural de S. Jacinto provincia de Pangasinan de 24 
edad estado soltero profesión jornalero cuyas sefias son 
negro O'os negros cejas al pelo calor moreno nariz 
barba ninguna boa regular para que en el término ' 
dias contados desde la publicación de la presente en í 
rio oficial cLa Gaceta de Manila» comparezcan en este 
gado de Instru ción para responder á los cargos que 
sultán en la sumaria que instruyo por deseicióa y 1 
no comparecer en el plazo fijado serán declarados en 
dia por la ley. 

A la vez en nombre de S M. el Bey (q B g) ' 
y requiero á todas las autoridades civiles y militares 
que practiquen aciivas diligencias para la captura de 1 
queridos y caso de ser habidos los remitan á mi d sp" 
& este juzgado de instrucción fó al cuaitel ds lop 
en Méisic (Manila). 

Halang 18 de Noviembre de 1897 ssiDiodoro Sierra. 

IMP. m AMIGOS DEL PAI?.—BEAL NÚM. ^ 


